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DEL

MINlSTERIO DE LA 6IJER_RA J .

En consideraci6n a. 101 fenicios '1
circunstancias del coronel de Artille
rla, número UDO de la aca1a de SU cla~

se. D. Federico de Miquel I..acour. en
virtud del decreto de 3 del actual. •
propuesta del Ministro de la. Guerra, '1
de acuerdo con el ConIejo de ),(húJ..
troI,

V~iO en !;lromoverle al empleo M
General de bripda, con 1a 1lntiPeda.d
del día 3 del corriente ma, en vacan
te que de esta categorla CXÍlte.

Da.do en Ma.drid a lei. de febr~ro ..
mil novecientos treinta y doI.

PARTE OFICIAL

DECRETOS

- --Ministerio de la Gb:~ra

Vengo en nombrar Comandante mi~

litar de la plaza marltima de El Fe
rro!, al General de brigada D. Manuel

l de la Vega Zayas.
Dado en Madrid a seis de febrero

de mil novecientos treinta y dos.

NICB'1'O ~-Z»I.QV. T TolUl'lll

El PresideDte del e-jo de KinimolI,
lIiiUmo de la Guerra.

MA:tcuu. A:J.JJtA y Dw:

Venao en nombrar General de la cuar
ta brigada de Artillería, al General de
brigada D. Federico de Miquel Lacour.

Dado en M.adrid a sei. de febrero de
mil novecientos treinta y doL

NJ<S'1'O A1.cJJ.J,.-'l.J.JuJu T TOQlll
--.... , L(El Prc.ldente del Conaelc¡ de Ku:ulltro••

KiniItrG de la Gaen'&.
~ Az.J.9.A y I)p.s

ORDENES

-•
MinIsterio ie la tierra

Subsecretarfa
,"-:t- y••

~ lienta".
DESTINOS

Cif"ctUaf". Excmo. Sr.: He tenido •
bien nombrar ayudante de cac1JO, a mi
inmediación como Miniltro de la Gue·
rra, al comandante de CABALLERIA
D. Juan Ayza Bergoftos, continuando,
no obstante esta di.posición, de~nado
en el Estado Mayor Central.

Lo comunico a V. E. para- .u conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 6 d.
febrero de 1932-

AulA

-

Sellor Intpector ge¡1eraI Jere de la prl.
men Inspecclón general.

Seftora General de 1& .egunda divi.i6rt
OflPlnlca e Interventor ¡ene~al de
Guerra.

I ..~ , ':-"'/ i*'"• ...I."~ ~;..

Excmo. S.: Se< nombra ayuda:1He <te
campo de V. E. a4 eomatld'8.:nte doe
ESTADO MAYOR 1). Francisco Do.
mín~z Otero, actua4tl.'11!'Dt-e en .1.
tu.aCl6n de di~o.nible fo.rtOJO en lA
teT«ra divimÓn órg4niea

Lo co:rn1.lf1i~ a Y. E. pua su co-

5dlo1'•••

.:Excmo. Sr.: Se confirma en el car
go de ayudante de catn90 de V. E. al
comandante de CABALLERIA D. Ma~
riano Rui2: Piquero, que desempefl.aba
el mismo cometido a lt'I inmediación en
.u! anteriores categorfa y destino.

Lo comunico a V. E. para .u conocl.
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
'febnro de r_

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el· ConIe.io de
Ministrot,

Vqo en <kcretar 10 si¡uiente:
Artículo único. Se autorisa al pre~

ciWio M,jnistro de la Guerra para que
por la Comi.i6n d. Compru de Arti~
Heria de la Fábrica Central, Laborato-
río y Taller de Precisi6n de Artillerla.,
y como caso comprendido en el apar"
tado seiUIldo del articulo 66 del vi¡en-·
te re¡lamento de Contratacl6n' Admi
nistrativa del Ramo de Guerra, .e ad~
quiera directamente por dicha Comi.lón
die: ,. nueve camionetas de chui. cor~

to, con de.tino a 10. .ervicios de Al'
tillerla de Africa, debiendo regir para
esa adquisición lo. mi.mQ,S precio. que
lirvieran en la celebración de lu IU~
bastu que se verificaron para tal fin y
Que quedaron de.ierta. por falta de 11·
citadorcl, y cuyo importe .eri cariO a
la partida de 280.500 peletu que por el
capItulo tercero, artIculo ánlco de la
Sección catorce tirara en el vipnte
Pre.upue.to.

Dado m Madrid a .el. de febrero
d. ml1 nOTecilntol treinta '1 dOI.

NICITO AI.cAIJ.-ZIJlOJIA T T~'UI
El P",lldcte del Conaelo de Mlnlttrol.

:M:lnlttl'O de la Guerra,

MAm:l1:t. A:rJJfA T DIAZ

-
El Prealdi!t1to iH1 em-lo de K11!ilt1'Ol,

Kin1&trc¡ de 1a Guerra,

MANl1J:L Az.útA y Dw

En consideraci6n a 10 IOlicltalo por
los coroneles de Infanterfa, en .ituación'
de retirados, D'. José Mohfno ton1lio,
D. CarIo. Mendou Cerrada. 1). Gui·
llermo Sautier Laparra, D. Joé !¡{ú
Cuterad, D. JOI! Irigl.')7en Tom., don
José Valdivia Silay, D., Rafael~ Dorre-
,o-Eaperante y León, D. Juap Rañ..
lanchas Lozano y D. Antonio Navarro
Sinehez, lo. cuales N\1nen tu COftd!do
nes exl¡jdu por la ley de 4J de DO
Tiembre áltlmo,

VmiO en con.deeerlea el empleo a.
Gmeral de brll'&da bonorario, coa los
beneficlol que concede 1. cftada ••

Dado en Madrid a el. de febrero
de mn noveclentol tt"efma '1 ...

NICI'!'O :ALcA.tJ.-ZAXM;A T T~

ll:I PrelldeDto dI1 CoutJo ID JIIIÜIb'CIo
]¡[11Ü1ltro de la Guel'l'&,

!lA.tror:L :AuftA 't Dr.4z



IlOClm¡,·noto y cumplimiento. Madrid,
6 de febrero de 19):1.

Señi>r General de la quinta división
orgánica.

Señores General d" la tercera divi
sión orgánica e Interventor gene
;mI de Guerra.

.Excmo. Sr.: Se confirman en el
¡::.ajr.go de ayudantes de campo de
V. E. a los comandantes de INFAN
TERIA, D. Mateo Torres Bestard y
D. Luis Rodrígu'€'l Polanco, que
desempeñaban e'l mismo cometido a
su inmediaciÓIl en su anterior des·
tino. •

Lo comWlko a V. E. para su ca'
nocimiento y cumwlimiento. Madrid,
8 de febre-ro de 1932.
~'" ,.. ~'J-;;;"

AZAf!l,A

Señor General de la s.exta divi'Si6n
orgánica.

Señores Comandante militar de Ba
.es fl" Int&V'entor ~iII-erlli1 de
Guerra.

..-
.tacél•• a. 'llnenaln

AL S:ERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. S.: He tenido a bien di5
pon-er que el tE'ni.ente coronel de IN
FANTERIA, D. Sa,lvador Múgica
Buhigas, jef" actual del Grupo de
Fuerzas. Fegudal'eS Indígenas de
Ceuta núm. 3, quede en la situación
de «AJI serV'ido de,1 Pro~orado» por
haber sido de-stinado según orden de
ia Presidencia del Consejo de Minis
t.ros (Di.recci6n GrneraJl de Marrue
cos y CO'lonias), flecha 27 del mes
pr6ximo pasado, en plaza de catego·
ría superior,.,a la Ins.p-ecci6n de In·
t~rv.enci4n y Fue'rzas JaLifianas.

Locomooico a V. E. para su co·
n9Ciollliento y cump.lim.iento. Madrid,
8 de febrero de 193:1.

Señor Jefe Su¡pen.or de' lais Fuerzas
MillJita.1'es de Marruecos.

Seño.res Director gen.eral de Marrue.
cos y Colonias e Interven:tor ge·
n era-l de Guerra.

A NT1GOEDAJí)'E S

El6an100. Sr.: Vista 1a. i$stMlda
promov. ildaJ p.or el odicioa,l ~tlIe.TO de
INTE,RVENoCION MILIT~. ocm
áeetioo ~ la. Intervend6n de '~oe ser·
v'Lcloa de IntenidJemeia. de eta Civil
llí6n. D. Luí.Pa.rdo Ailv~, IiOl~
eit,and.oque POOl' ieJrtiJmar OIpueato a la
Ley d~ bases d~ .29 de jwn.io ~e 1918,
el, decreto de 4 dle octubre 'de 1923
(C. L. núm. 436) que e::cige cinco

<) el, lebrero de 1932

añ06 en luga'. die tres de anJigüe<iad '
en el empleo de teniente ~ asoim.iJ.ado I
para el ·ascenso a capitán, se le re
conozca en el de oficial primero la
antigüedad a partir doe! moanento en
que, llevando tres años de oficial se
gundo existió vacante en la inmedia~
la mperior categoria, inclu60 a efec
too económicOlS y a los de CIO.ILce6ión
<le premiO!;> de efectividad, he re
suelto desesümar lo solicitado por
corusiderar, de acuerdo con lo in
formado JloO':'1 la Ooonisi&:r revisora

de la obra legil;Jativa de (.a¡ Dicta
dura, no procede conceder 31 la or
den de 18 de abr~l de 1931 (D. O. nú.
1j1ero 87), por la que se 'derogaba el
decreto citado, otro alcance que el se·
ñalado en 15 del mismo mes al con
cepto «derogaciólll', sin perjuicio d"
las situaciones jurídicas creadas, y
como consecuencia que el recurrente
no pu'€de obtener el beneficio de que
se retrotraigan los efectos de ·Ia dero.
gación a la fecha en que le hubioera
cor.regpondido e.1 ascenso de no ha
berse dictado el referido decreto.

Lo cOlDlunico a V. E. para su co
llOC'iani'Ellto y C1.VlIliPI~jento. Madrid.
6 de febrero de 1932.

SeñO'l' Generall de la priml!"ra divi
sión orgánica .

APTOS PARA EL ASCENSO

Excmo. Sr.: He tenido a bielj dis
poner que la relaci6n que se iAlerta
a continuación de la orden de ~5 de
cliciembre último (D. O. núm. 28 ,de-
clarando aptos para el ascenso va~

rios jefes y oficiales de la GUA lA
CIVIL. se entienda rectificada . r lo
que respecta al nombre del tenien don
Florentino Méndez Martín,' en el sen
tido de que el verdadero es el de flo
rencia, ('n lugar del que por ertor se
le consignó. :

Lo comunico a V. E. para su ~onoci

miento y cumplimiento. Madrid,' 6 de
iebrero de 1932.

A'zAÑA

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien cotf.
ceder el empleo superior inmediato en
propuesta ordinaria de ascensos a IdI
tenientes auditores de segunda ., tercer&
del Cuerpo JURIDICO MILITAR,
n. F<'rnando Vives Camino y D; Al
fredo AJ{uilcra Garcia, con destino, res
pectivamente. en las Auditarías de la
sexta y cuarta divisiones orgánicas, por
ser los más antiguos de sus respectivas
escalas que se hallan declarados aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar en
el empleo que se les confiere la anti
güedad de 12 de enero anterior y con-

D. O. núm. 33.

tinuar el último prestando servicio en
su actual destino.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
nllentú j' cumplimiento.' Madrid, 6 de
¡cbrero de 1932.

AZAÑA

Señores Generales de la cuarta y sexo
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo superior inmedíato, a
los auxiliares del Cuerpo Auxiliar de
INTERVENCION Militar, compren
didos en la siguiente relaci6n, que em
pieza con D. Manuel Saavedra Cobas
v termina con D. Emilio Teijeiro Gue
~reira, por ser los más antiguos en SUi

respectivas escalas, debiendo disfrutar
en el empleo que se les confiere la
antigüedad que a cada uno se señala ).
continuar en sus actuales' destinos se
gún orden circular de 7 de febrero <k
1927 (D. O. núm. 32). ,

Lo comunico a V. E. para su conocI'
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
febrero de 193:l.

AZAÑA

Señores Generales de la primera, sextay
octava divisiones orgánicas y J¡eft
Superior de las F\lerzas MilitareJ
de Marruecos.

Sefíor Interventor general de Guerra.

....;"F
RELAClON QUE SE CITA

A auxiliar mayor

D. M,anuel, Saavedra Cobas, de la
situación de reemplazo por enfermo el!
Lugo. con antigüedad de 18 de enero
próximo pasado.

A auxiliar de prlmE'ra

D. Honorio María y Arroyo. de l~!
Oficinas de la Intervención Militar ~e
la primera divisi6n orgánica, con antl'
güedad de 15 de enero próximo pasado.

D. Epifanio Pastor García, de la I~'

tervenci6n de los Servicios de Artillt·
ría de Madrid, con la de 18 del miSll1°
me'

A auxiliar de l6gunda

D. Norberto Iribarren Urrutia, de l'
Intervencl6n de los Servicios de Gue
rra de la CircUMcripci6n de Centa y
Tetuán, con anti¡tüedad de IS dI' enero
pr6ximo pasado.

D., Emilio Teijeiro Guerreira, de !JI
Oficinas dC' la Intervenci6n Militar dt
la octava división orgánica, con la dI
t8 del mismo mes. .
"MJadrid. iS de '!feórero de 193.2......
Azafia.



AUÑA

AZAÑA

RETIRADOS

Señor General de la quinta división
or¡:-ánic.a.

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en 18 de enero úl
timo, se dispone que el oficial terce
ro de complemento del Cuerpo de
INTERVENCION ~IlLITAR don
J osé ~Iaria Pescador Tousseau, cau
se baja en el Ejército por haber cum
plido el plazo de responsabilidad mi
Etar y no haber solicitado su conti
nuación, con arreglo a los preceptos
de la circular de 27 de diciembre de
1919 (C. :L. núm. 489) .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de febrero de 1932.

Señor General de la quinta división
orgánica.

to en la circular de 9 de junio de 1927
~D. O. núm. 129).

Lo comunico a V. E. para su conoci
núnto y cumplimiento. Madrid, 6 de
i<:breru de 1932.

AU.ÑA

general de Gue-

la sexta división

9 de febrero de 1932

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
pener que el teniente auditor de terce
ra, con destino en la Fiscalía Jurídico
.Miiitar de la octava división orgánica,
D. Tomás Garicano Goñi, qúede habi
litado para desempeñar plaza y fun
ciones de teniente auditor de segunda
hasta: que le corresponda el ascenso.

Lo comunico a V. E. para su conoci
micnto y cumplimiento. Madrid, 6 de
de febrero de ISl;3:I.

Señor General de
orgánica.

Señor Interventor
na..

.' .' J...,,;...-:,

Excmo. Sr.: El Presidente de la
Re,pública, ¡por resolución de esta fe
cha, ha relllao a bien conferir el
mando del regimiento Cazadores de
CABAlJLERIA núm. 4, al teniente
coronel de la pro¡pia Arma D. Anto
nio Andueza Garcra, actualmente des
¡¡rIada en el mismo Cuerpo.

Lo comunico a. V. E. para sn co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
S de febrero de 1932.

AZAÑA

6 de febrero de 193:1·-
Scñor General de la octava división or-

gánica.

D. O. núm. 33·

D. Eduardo Dalias Chastres, con
destino en la Escuadra núm. 3 de
Aviación Militar. .

D. José Velasco Barcia, ;on ~estino
en el regimiento de Infantena numo 34

D. Juan Barrecheguren Berganza,
ion destino en el regimiento de Ca
rros de combate ligeros núm. 2-

D. José Torange Jiménez, co~ de~
tillO en el regimiento de Infantena nu-
mero 31. .

D. Emeterio Jarillo Orgaz, con des
no cn el Grupo de FuerZas Regulares
lndigcnas de Tetuán núm. 1.

h. G<mzalo Martín del Campo, con
dcstino en el regimiento de Infante
ría núm. 8.

Madrid,
Azaña.

Sei'Ior...
RELACI0N QUE SE CITA

('ir'IIIM. Excmo. Sr.: Accediendo a
lo solicitado por los tenientes de IN
F.-\:\TERIA, que se expresan en la
,;:guiente relación, he tenido a bien dis
poner sean eliminados de la esc~la ~e
aspirantes a ingreso en la Guardta Cl-
"ii.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
febrero de 1932.

.\SI'IR.\:\ ¡ES A INGRESO EN LA
GUAI:WIA CIVIL

AUÑA

CUERPO JURIDICO MILITAR

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el in¡¡;reso en el Cuerpo JUiRI
DIca MILITAR, con el empleo de
teniente auditor de tercera, en el que
dlsfrutará la antigüedad de esta fe
cha, a n. José María Alfin Delg~do,
paisano, con residencia en esta capItal,
calle de Alherto A¡¡;uilera, núm. 68.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
febrero de 1932.

Sefior Gentral de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

DESlTINOS

Excmo. Sr.: El Presidente de la
R'CiPública, por resolud6n de esta
fecha ha tenido a bien conferir el
mand~ dlel reg.imiento Cazadores de
CABALLERIA núm. 9, al coronel
de la prop,ia Arnla D. A~t'Onio. Mari
na Vallvé, actUailmoente d:lSpon¡ble en
,psa divisbón.

Lo comunico a V. E. ¡pan IU CO·
nocimie,nto y cumplimiento. Madrid,
8 de fehrero die 1932.

Señor Generall de la cuarta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Ha,biendo causado ba
ja en la Guardia Colonial del GC?1fo
de Guinea, por fin del mes pr6xlmo
pasado, el cabo de la GUARDIA CI
VIL Félix Yagüe Revuelta, he teni
do a bien diSiPoner que el interC6a
do cause alta, en couce¡pto de ag.re
gado, e,n la Comandancia. de su pro·
cedencia, a partir de .primero del mes
actua.l, dándosele destino de ¡planti
lla en la primera va.:ante que ocurra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ). cumplimiento. Mad·ridl,
8 de febrero de 193:1.

AZAf:tA

Señor Dlirector g.enera.l de la Guar
dia CiNil.

Señores Director genera'l de Marrue
COs y Colonias, Interventor ge~~

ral de Guerra y Comailldarnte mlll
ta·r de Canarw.

-
OFICIALIDAD DE COMIPLE

MENTO

Excmo. Sr.: En vista de lo prepuel
to por V. E. en 16 de enero último,
Se dispone que el oficial tercero de
complemento del Cuerpo JURIDICO
M,ILITAR, afecto a la .Auditorla de
esa división, D. José Franco de Espés
y Domínguez, cause baja ~n la' misma
y alta en el Centro de Movilizaci6n y
Reserva núm. 9, codforme a lo dispues-

·.;~4

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro.
movida por el sargento de la G UAR.
DlA CIVIL, retirado, Manuel L6
pez Azuaga, residente en Málaga,
calle de Nuño G6mez, núm. 26, se
¡¡.undo, en súplica -de que se le con
ceda el empleo de suboficial, con el
fin de mejorar su haber .pasivo, he
resuelto desestimar la petici6n del
interesado, por carecer de derecho a
lo que solicita, toda vez que subsis
ten los mismos fundamentos que los
que sirvieron de base para dictar la
orden de' 16 de octubre último
(D. O. núm. 233), que con motivo
de análoga petici6n .promovió, a la
cual debe atenerse.

Lo comuni,co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de febrero de 1932.

AZAÑA

Señor General ·de la segunda diví. '
. sión orgánica.
Señor Director general de la Guar.

dia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instanda
promoV'ida por el ca1>o <le la GUAR.
DIA CIVIL, retimdo, }osé L6pez
Torres, rdomi.eilia,do en Baf1celona
calle de ]ai.me Giralt, núm. 9, pi6~
tercero, segluooa puerta, en súplka
de que se le a.bone la cantiodad de
180 ¡pesetas que dLce se le adeuda
por gratificación de pabellón desde
el mes de ,octubre de 11915 hasta e~



mes de marzo de 1917. teniendo en
cuenta que por orden del Minlsteno
de la Gobernación, de :1.7 de sep
tiembre de 1915, se dispuso no se
acreditasen devengos por dicho con
cepto, ínterin no se votase y cons1g
nase el crédito correspondlente, y co
mo por otra disposición de 20 de mayo
de 1916 se resolvió igualmente que no
podía s~tlsfacersecantidad alguna que
;;e reclamase por el repetido concepto,
¡por no existir consignación ~n Pre6U
puesto, he resuelto, en. su VlSta, de6
estimar la petiCión del llltereSa?o, por
carecer de derecho a lo que soliCIta.

Lo comunico a V,. ~. para su co
nocimiento Y cumplimiento. Madnd,
6 de febrero de 193:J·

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Director general de la Guar·
dia Civil.

SUELDOS, HABERES Y 'GRATi
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, José Ru
bio Tortosa, en súplica de que l.e sean
abonados los haberes y.. la pensl6~ .de
una cruz del Mérito Mlhtar con distin
tivo rojo, pensionada con 1:J,sa pese~s
mensuales correspondiente al mes de ~I
ciembre de 1930 en que estuvo extm
guiendo en la Penitenciaría Mili!ar de
Mah6n, el resto de la pena ?e seis me
ses y un día. de prisión militar correc
cional que le fué impuesta con la. a~
cesoria de deposición de empleo, perdl
da de tiempo de servicio y rescisi6n
de compromiso por el delito de abuso
de autoridad; teniendo en cuenta que
por orden de 13 de septiembre de 1930
(D. O. núm. 208) se dispuso no causa
se baja en el Instituto después dI' extin
guida la condena y el pire~t~r general
de dicho Cuerpo por diSpoSICión de 26
del mismo mes, ordenó su alta con
efectos de primero de octubre ~iguien
te en la Comandancia de Valencia en
concepto de guardia segundo; y te
niendo también en cuenta Que el 8 de
diciembre del indicado afio de 1930, fué
puesto en libertad por haber cumplido
la condena de referencia y Que I,'n dicho
mes de diciembre no llegó a p~rcihir
el sueldo y la pensión de crU7: corres
tondiente, he tenido a bíen, de acue~do
con lo informado por la Intervencl6n

General Militar, acceder a la petición
del interesado, abonándosele en su con
sccucnca, la parte del haber del mes
ele diC11mbre, ya repetido, que dejó de
percibir, asi como la pensi6n de la cruz
correspondiente al mismo mes, con arre
glo a lo resuelto por 6rdenes de 15 de
enero de 1898 (e. 1.. nÚID. 1':¡) y 13 de
septiembre de 1930 (D. O. nÚID. :.w8).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
lebrero de 19~.

~enor Director general de la Guardia
Civil.

Señor Interventor general de Guerra.
_____ ._..- tI._.,

\ SocclOn de InstrucclOD v.luclutalllento
DESTINOS

'.. ~:..:-~~ ~ ....; '~'.- _..~.'I:.,tittt1:.i- ~;:~
Excmo. Sr.: El Presio~nte del G>

bierno de la República, por reso
lUClO't de esta fecha. confiere el
cargo de Di4'ector de la SecciÓll. de
lnfanteria de la Eocuela. Central de
Tiro del Ejército, al coronel de IN
t'A.NTERlA D. Manuel Llanos ,To
rriglia, con destino actua.lmente en
el Ministerio de la Guerra.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
ti de febrer~ de I93:J.

Señor General de la primera divisiÓll.
orgánica.

Señores Subsecretario de este \finis-
terio, Interventor general de Gue
rra y General Jefe de la Escuela
Centnl de Tiro del Ejército.

....'...... to~·,·¡· , ,; ,
"--~~-----,.----

y:: Drdlnllclon de "IIIOa. , ClIl!tallll_II_=

PRESUPUESTOS

Circular. Excmo. Sr.: Por va
rias disposiciones se ha conce<lido la
,"rati ficación de mando y servido en
filas a dett'rminado personal de los
Cuarteles "enerales de las divisiones
y Planas Mayores de las brigadas, y
como se han presentado reclama.
dones de ¡persa,nal que se considera
indebidamente con derecho al men
..-ionado beneficio, he dispuesto !le en
ti.pndan aquéllas aclaradas en el sen
tirlo de que las cO'Ilcesiones que por
la misma se hace se refieren s610 a:
los jde6 y ofidaJes d'e Estado. Ma-

l., ~. . ;; (.':~fY,.l'''''I' -,.~.:~;;,~.

b. O. 116m. tt

yor, Infantería, Caballería, Art!ille·
ria y Veterinaria.

Lo comunico a V. E. para su cO
nocimiento y ou.mrplimiento. Madr.kl,
3 de febrero de 193:J.

.geíi.or...

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de la consulta formulada por el
coronel del 12 regillIliiento de ARTI
LLERIA ligera, 6()bre la forma de
aplicar lo dispuesto en orden cirro
lar de 31 de diciembre último
(D. O. núm. 1 de 1932), para la dis
tribución del haber del soldado de
segunda, por la cirrunstancia de ser
bisiesto el año actual, he di8pueato
que durante los once primeros me
ses del mismo se reclamen los ha
bere6 por días con la distribución
que en la dtada orden se detalla, y
en el mes de diciembre se l'eClama
rán las 57 pesetas restantes del to
tal haber anual que se distribuirán
a ;azón de 1,5887 pesetas diarias pa
ra rancho 'Y 0,25 tamb~n diarias pa
ra abonar en mano.

Lo comunico a V. E. ,para lJO¡ ro
nocimiÍento y cumplimiento. Madrid,
30 de enero de 'I03:J,

SefIor••.

Estado Mayor Central

S.celdn d' ADllt.clmlntal , .1"leIOS

TREN REGIMENTAL

Circular. Excmo. Sr.: Para el
suministro de los carros-euba asi,gna
dos a los regimientos de ART,ILLE
RIA ligera, por dispos.ici6n de 11 de
enero pró~ pasado (D. O. nú
mero 9), se en1-enderá que el mode
le de los citados carros será el de
1921 o lCI1 de r928, imdietí<ntanne-nte. !le
gún con v~nga, en atención a las
e:'Cl5tl'!nci~" que de los mismos le
disponga.

Lo comunico a V. E. para su cO
nocimiento y cumplimi-ento. Madrid,
8 de febrero de 193:J- .

AzdA

Seaor..~

VADRID.-IJIlPUll7A y T.u;¡;,na :n:r. ...
JIltt'l'Qt1O :Da toA: Qva:Uo


